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jsftgsado ra importe los que paedsui, j supliendo 
por los demás los toados de 1M «spect¡»»« 
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Se declara texto oficul, y «atentlc» el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento* 

j (Superim Duretc di ac & Febrero de / W / . J j 

Don Andiés Saínz de Rebles, ant'guo futcíoDario 
je esta Dependencia, se servirá presentarse en ia 

^Diimaj para enterarle de OQ asunto que le interesa. 
Manilt, 13 de Agosto de 1896.—J. J . Bolívar. 
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ERKO mmi DE riupiiis 
SECRETARIA 

Sección 2.a 

ALCALDIA D E L A M. N. I. Y S, L . CIUDAD 
DB M A N I L A . 

Don José López de Irastoiza, Alcalde de esta Ciu
dad, Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
Jefe Sopericr Honorario de Administración Civil, 
etc. 
Hago saber: Que hace tiempo se viene preocu

pando esta Alcaldía, por las noticias que á la misma 
ilegao, de las numerosas viviendas que se levantan 
es el rádio municipal sin la correspondiente licencia 

j , especialmente, de las que algunos propietarios 
han cocstruido ó dejado construir en los patios in
teriores de se e ñecas en lamentables condiciones de 
salobridad é higiene. 

Ei abuso, por lo que se re fiere á las ú timas, ha 
?gado á tal extremo que el hacinamiento producido, 

la falta de desagües, el estancamiento de elementos 
pútridos y les consecuencias iLherentes a las pési
mas condiciones en qua aquellas se han levantado, 
Tienen á constituir un foco permanente de insalubri
dad que esta Alcaldía no debe ni puede tolerar, obli
gada como está k fijar su atención más minuciosa 
en el importante y trascendental piob ema de sanea
miento de esta Capita'. 

Deieoso, sin embargo, de que todas las resolu
ciones coercitivas, por más que se hallen extricta^ 
mente ajustadas á las prescripciones de la ley, se 
leven á cabo con la mayor suma posible de benig 
^dad, y con objeto de no cauear perjuicio á los 
íie por ignorancia ó descuido hayan faltado á lo 
l«e previenen las Ordenanzas municipales, he re-
Welto darles tiempo suficiente para reparar su fatta, 
h en virtud de lo expuesto, vengo en disponer lo 
diente: 

•̂o Desde el primero de Noviembre próximo 
os Sres. Tenientes de Alcalde empezarán á girar 

Ifwtas en sus respectivos distritos, acompsfiados de 
«18 sgentes de mi Autoridad y del Módico Muníci-

exigiendo á los propietarios 6 administradores 
^ flacas la presentación de la licencia que esta A l 
e ó l a debe haber expedido, autorizando la cons-
^cción. 
^ 2,0 Toda edificación que se haya llevado á cabo 

«erá • zona de ripa, sin el competente permiso, 
^ l^^iatamente derribada por los peones mu-
min'8*8* 8atisfac^ndo, además, su propietario ó ad-

tjtrador la multa de cinco pesos. 
^ 0 Toda edificación que se haya llevado á cabo, 
ftierr18^' C0,:i(̂ c*CDeí» ÍD I* zona ê materiales 

.e' y tcdcs los apéndices que en ella se en-
kdo ^ ^Ue E0 aPartzcaD eD e' p'sno antori-

t ^ r r i b ^ ,8, P80'081 municipale», s rán igualmeníe 
1 íorei [ 08* íatls^acÍ€n(Í0 los propietarios 6 admiois-

l o m x i ^ áe veinticinco pesos, 
dién A-108 tre8 l̂a8 ê vf rifica^o ^ derribo ten-

líos m^1^^0' ĉs prcpift&rios ó administradores 
inCl2ln*!fr\a'e« prpeedentés del mismo,'y en caro de 

Pimiento ttn'n tr&i sportados á li gar ade

cuado, que préviamente se designará, para respon
der con su valor al pago en todo ó en parte de la 
penalidad pecuniaria que se acordáre por esta 
nueva falta. 

5.0 Todo propietario que haya construido sin 
licencia podrá solicitar de esta Alcaldía, hasta el 
15 de Octubre próximo, el correspondiente per
miso, que será concedido si la finca se halla «jus
tada á lo prevenido en las Ordenanzas^ municipales, 
quedando, en este caso, dispensado del derribo y 
limitada la pena á la malta de cinco ó veinti
cinco pesos, según aquella se encuentre en la zona 
de materiales ligeros 6 en la zona de materiales 
fuertes. 

Confío en que los propietarios ó administradores 
de fincas comprenderán que estas medidas se en
caminan al bien general de la población, coadyu
varán á que desaparezcan estos focos que consti
tuyen un peligro perenne y muy grave para la sa
lud pública y procurarán colocarse, dentro del plazo 
sefialedo. en las condiciones de legalidad debidas, 
evitando, aeí, á esta Alcaldía el doloroso deber 
de acudir á los medios de rigor antes diados, me
dios que serán adoptados sin contemplaciones de 
ningún género en cuanto espire el plazo concedido. 

Manila, l o de Agosto de 1896.—José López 
Irastorza. 3 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Ser meto de ¡a Flaxá para él dia 14 ig Agosto 
delSQdí 

Parada: Artillería y nóm. 70.-—Jefe de dia, Sr. 
Comandante del 70, D. Ramón Montes Reguíferoe, 
—Imaginaria: otro de logenieros D. José López Po
zas.—Hospital y Provisiones: núm. 70, 2.o Capitán. 
Vigilancia de á pié: Artillería 6.0 Teniente.—Vigi
lancia de clases: núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0—Bienes del Estado. 

Bl Excmo, é Htnoo, Sr. Intendente general en 
decreto de esta fecha, ha dispnes'o que el día 20 
del corriente mes, á las diiz en punto de la ma
ñana, se celebre 2.o concierto público para vender 
la lancha «Adela» y sus enseres sobre el tipo de 
30 pesos en progresión ascendente y con entera 
sujeción al p'iego de condiciones inserto en la ¿ta-
ceta de esta Capital núm 213 página 856 de 2 del 
que rige. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de ios que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 11 de Agosto de 1896.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 2 

[ S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB M A N I L A . 

Hab éodose solicitado permiso por D. Benito Le-
garda para metalar una motora á vapor de las cla
sificadas de 1.a categoría, en un camarín de mate

riales fuertes, situado en la calzada de S. Sebastian 
núm. 18 del distrito de Quispo, con entera suje» 
ción ai proyecto que se halla de manifiesto á dis
posición del público en el negociado de partes de 
esta Secretaría de mi cargo, el Iltmo. Sr. Arcalde 
de esta Ciudad Vice Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de la misma, teniendo en cuenta lo que 
previene el Reglamento vigente en la materia, se 
ha servido disponer que se haga pública dicha pre
terí ción por medio de la Gaceta de Manila, con 
objeto de que en el término de 9 dias contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio en el referido 
periódico oficial, por primera vez presenten nece
sariamente ante dicha Autoridad, las reclamacio
nes que crean justas los vecinos colindantes, á fin 
de que la conseción ó denegación de la licencia so» 
licitada, se acuerde por el municipio en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de vencido el 
indicado plazo, sin que pueda trasferirae la rssolu» 
ción á otra sesión, por ser ejecutoria la que se 
adopte. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
inencíonaclo l i í m o . 3 r . A calde se Haoe püDiíCO pura 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar. 

Manila, 7 de Agoeto de 1896.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para su remate en el mejor pos
tor la contrata del arriendo del arbitrio que pro
duzcan las Casetas pera las ferias que se celebren 
en los diferentes distritos del rádio municipal, con 
motivo de diversas festividades, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

E l acto del rematé tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de dicha Corporación, en !a Sala Capi
tular de las Gasas Consistoriales el dia 24 derpre
sente mes á las diez de su mañana. 

Manila, 13 de Agosto de 1896.^Bernardino 
Mar zano. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta el arriendo del arbitrio que produzcan las 
Casetas para las ferias que se celebren en los di-, 
ferentes distritos del rádio municipal con motivo 
de diversas festividades. 
1. a Se arrienda el derecho de establecer Case

tas para las ferias que se celebren en Manila, Bí« 
nondo, Santa Cruz, Tondo, Quiapo, San Se
bastián, Sampaloc, San Miguel, Ecmita, Matate y 
San Fernando de Dilao, durante las fiestas de di* 
ches distritos así como el establecerlas donde dis
ponga la Alcaldía con motivo de ferias extraordi
narias, exposiciones, fiestas reales ó nacionales y de 
regoe jo p^puiar que por cualquier causa 6 motivo 
se acordáre celebrar 

L a duración de la contrata será por cuatro años 
pudiendo el Ayuntamiento prorrogarla hasta cinco 
si lo estimara oportuno, sin alteración alguaa de 
las cláusulas aceptadas' 

2. a Las Casetas serán de la propiedad del con
cesionario y construidHS con entera sujeción al pro
yecto hecho por el Arquitecto municipal y aprobado 
por la Corporación, sin que bajo ningún concepto 
pueda introducirse variación de ninguna C'ase. Las 



904 
• -raí.. .,- . 14 de Agüito de 1896 Gaceta de Manila.—Núns. 

que la experiencia revele como oportunas, serán pro* 
pneitas por el concesionario al Municipio. 

3 a L a conitrucción de las Casetas te hará de 
forma que puedan fácilmente montarse y desmon
tarse. Se compondrá cada ana de un tramo de 2 25 
metioi de frente por 4 de fondo» 6 sea uoa su
perficie de 9 metros cuadrados; tres tramos uní 
dos, constituirán una de 27 metros y tanto las pe
queñas como las grandes, solo podrán destinarse á 
la venta de juguetes, refrescos bebidas de todas clases 
comidas frutas de tiempo y secas, cosmoramas, espec
táculos públicos, tiro al blanco con armas de aire 
comprimido y demás aná'cgos. 

4. a L a colocación de las. Casetas en los sitios 
acostumbrados, la designará el Sr. Teniente Acalde 
respectivo. 

E l número que de ellas deberá el conce
sionario construir serán de 20 de 9 metros cua
drados y 6 de 3 tramos, ó sean 27 metros. 

Si á ios intereses del contratista conviniera pre
sentar mayor número, podrá verificarlo siempre qae 
puedan colocarse en forma que no intercepten el 
tránsito público, á juicio del Teniente Alcalde del 
distrito, que será el laepéctor de este servicio. 

E l Ayuntamiento podr* no obstante obligar al 
contratista á presentar mayor núoaero de Casetas, si 
á pesar de haber de ellas mayor demanda por in
dolencia ú otras causas expontaneaanote no lo 
hiciera. 

5. a Por cada Caseta de 9 metros cobrará el 
contratista» como máx mun y por adelantado á razó a 
de 70 céntimos de peso diarios y por las de tres 
tramos tres veces más ó sean 2 pesos 10 céntimos 
todos los dias, sin que pueda percibir mayor suma 
ni por concepto de sitio preferente ni por nin
gún otro. 

E l reparto de las Casetas lo hará el contratista 
é medida que los industriales se las vayan pidiendo. 

6 a E l tipo de la subasta es el de dos céntimos 
de peso en progresión ascendente por cada metro 
cuadrado de terreno que se ocupe, ya sea de vía 
pública, de Corporación ó de particulares. 

El pago se verificará en las Csj i s del municipio 
por novenas adelantadas. 

7. a Los dias que las Cacetas estarán abiertas al 
público serán nueve por cada fiesta de Distrito pro-
regables por otros nueve á voluntad del concesionario. 

Si transcurridos ios dos novenarios conviniera al 
concesionario nueva prórroga, la solicitará de la AU 
caldía, que podrá concederla ó nó. 

Las Casetas para la fiesta de Qaiapo, podrán 
instalarse según práctica de antiguo establecida, á 
mediados de Diciembre y levantarlas en igual periodo 
de Enero. 

8. a Será obligación del contratista conservar 
las Casetas'siempre limpias y aseadas en buen es ' 
tado y muy bien pintadas tanto en el exterior como 
en el interior, siendo de su cuenta y riesgo la 
traslación y colocación de las mismas. 

Tres dias antes de comenzar la novena de la 
fiesta, las instalará en el sitio que le señale el 
Sr. Teniente Alcalde como j á queda dicho, esta
bleciendo con la debida separación por grupos los 
juguetes, los refrescos, las carenderías y las de 
bebidas de todas clases, y con lugar especial los 
cosmoramas y espectáculos públicos. 

9. a Los industriales que deseen ocupar las Case
tas, se entenderán única y esclosivamente con el 
contratista al cual pagarán por adelantado diaria
mente el precio señalado, y solo en el caso de que 
aquel lea exigiera mayor cantidad, acudirán en 
queja al Sr. Teniente Alcalde quien oyendo ambas 
partes resolverá en el acto y á nombre del Sr. A l 
calde lo que procediere. 

Los referidos industriales que se dediquen al es-
pendió de bebidas de todas clases y los dueños de 
cosmoramas y espectáculos públicos, no podrán 
abrir sus Casetas sin prévia licencia del Gobierno 
civil de la provincia y tanto estos como todos los 
demis que no se mencionan, obligados quedan 
á presentar la patente industrial que corresponda. 

10. Queda prohibida la instalación en las ferias 
de otra clase de Casetas fuera de las aprobadas y 
que no sean del contratista, así como los puestos 
de venta ai aire Ubre en mesas lancapes bancos, 
etc. permitióodose únicamente la venta en hilaos 
ambulantes, de frutas tiernas y secas, limonadas, 
pastas pan, bizcochos, fósforos cande'as etc. etc. 

Los vendedores que ocupen las Casetas del con
tratista estarán exentos de todo pago al contratista 

del marcado de abastos, cláusulas qua sa consig
nará en el nuavo pliego de coadicioaas que se 
redacte. i 

11. E l interior de las Ciseta? iebará eítar l ím. 
pió y aseado, sin depósitos da baiura ni mitarias 
mal olientes. N ) polrá enoanierse tingo qia pro
duzca hueno. L i s destinadas á carandaría y V3nta 
de comidas qua debía ser servidas calientes, las 
mantendrán en esta estado por nndio de brazis sin 
humo, para que no moleste y ensucie. 

L a limpieza y barrido del fcenta de lai Oasatas 
es de cargo de tos induitriales qia las ocupan. 

12. L i s personas que deseen interesarse en la 
referida contrata doposítaráa a iUs en la C i j i mu
nicipal la cantidad de pfs. 63 83 ó sea el cinco 
por ciento del impuesto ca'calado al tipo de dos 
cmo.s de peso por metro cuadrado de terreno que 
se ocupe, durante dos novenarios, para responder 
del compromiso que contraigan. 

Adjudicada la contrata, el agíacUdo elevará el 
depósito al diez por ciento que correipoada, segua 
el tipo á que s - adjudique. 

Las propuestas se praseatarán en pliegos cerradoi 
acompañadas de la cédula personal, de la carta de 
pago de haber depositado la caatidad necasaria para 
licitar y la propoiicióa arreg'ada al un ía lo de coi-
tumbre, inserto al flaal. A^iertoi los pliegoi par el 
órdan que se hayan preséntalo y nú aerado, se 
adjudicará el servicio al qua resultare con la pro-
pasicíón más ventajosa, el cual en el acto endozará 
la carta de pago obtenida á íavar del S e Alcalde. 
Los pliegos sobraotas se devolverán inaniiataoajata 
á ios interesados. 

Si se presentaran dos ó mis proposiciones Iguales 
se abrirá licitación varbal daraata los cinco minutos, 
rematándose el servicio al mejor postor. Si ninguno 
de los interesados mejorára ia ofjrta, sa adjudicará 
á favor del postor cuyo pliego lleva el número 
más bajo. 

Aprobada la subasta, se esteaderá U escritura 
á cargo del interesado y empezará el servicio en la 
primara feria que se celebre, desde cuyo dia em
pezará á contarse el contrato. 

Él contratista no podrá traspasar vender ni su* 
barrendar la coatrata, sin próvio coasaatim ento áa 
la Gorporacióa municipal. 

Si fuera necesario rescindir el contrato por re
petidas faltas ó abusos comatidos por el conceaio-
nario, á juicio del Ayuntamieato, perderá aquel la 
fiinza deposítala y se sacará nuevamente á subasta 
el servicio, siendo responsable á los daños y per
juicios qae causare 4 la Corporación. 

MODELO. 
Don N N. vecino de . . . . \ 

con cédula personal que exhibe, ofrece tomar á su 
cargo el arriendo del arbitrio que produzcan las 
Casetas para ferias qua sa celebren en el radio 
municipal durante cuatro años á razón de . . . . , 
(.autos céatimos) diarios (<n letra y númaro) por 
metro cuadrado qua se 02upa y coa entera sujeción 
al pliego de coaliciones publicado ea la Gaceta ofi
cial núm. 

Manila, 31 de Julio de 1896. —Es copia. Beroar-
dino Marzano. 3 

INTERVENCION G R A L , D E L A ADMINISTRACION 
DEL E5TADO DE FILIPINAS. 

Por el presante anuncio se cita llama á los seño-
res que á continuación se expresan á fin de qua 
comparezcan en este Centro á recoger los fallos ab
solutorios que á cada uno le corresponde, remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Depen
dencia debiendo efectuar su presentación en el im
prorrogable plazo de 30 dias á contar desda esta 
fecha. 

Joaquín B , Valdés. 
A 

Don Adolfo Martínez, Subdelegado de B3hol. Don 
Adriano Pineda, Adm'nistra lor de Aatique. D. Ala-
jandro Eícudero, id. de Aatique. D, Alfredo Reguai-
feros. Subdelegado de Balacan. D. Antonio Ohápuli, 
Administrador de Paogasinan. D. Antonio Cifueatei, 
id. de Balabac. D. Antonio Biteban, Sabdalegado 
da Tarlac. D. Antonio Montuno, id. de Aatiqua, D JQ 
Antonio Moral, id. de Camarines Norte. D. Auto-
nio del Rio, Administrador de Calamianes. D. An
tonio Tovar, Sabdelegado de l i la de Nagros. O. Aato< 
nio Vázquez, id. de Camarinas Sur. D . A-Sanio 

Havia, Altainistraior da liocos Sur. D. ^1 
Anguila, Contador general de Hideada da j 
Ij!ai. O. Aaguito M.a F j r s , Aioalaistradjp I 
Laguna. D. Aiguito Lloares, Subdelegido dátil 

B 
D ,a Ba'bino Cottar, Aim'aistrador de Pang^ 

D. BiraarJo Cirvajal, id. da MAuila. D. BUsp 
Subialegvio da L>panto, 

C 
Don Cani'o Milláa, Subdelegado da GÍQIJ 

Nirte. O. Ciadído A'aaza, A Imiaistralor di p 
gua. D. Carlos Ghm'z id. da am^o? Gi nariaas. 
Caiinrro Paraz, Siblalegvdo da R m V o a . D d 
Sfaazaaaras, Ainiaistralor ds Ztm^jaig i . D. 
yataao C^strilloa, Sabdalegilo de Oaminaailj 
D Oayataao E icaa loa, C-)ataior ganara' da QÜCJ 
da estas Islas. D. Cruz Ghnzalez, Siblalegalj j 
Union. 

E 
DDU Elnardo A'onso, Subdelegado de Panguji 

D, Eduardo Gircía, Altn'nistrador da Caaii 
Sur. D E laardo R -jo; id. da Z imbnaaga. D. g^, 
Subirá, Snbielegaio de Surigao. D. Ematerio 
Administrador de l osos N)rta. D. Emil o Bcavo, 
da la Pampaoga. O Eariqua Alcoba, Subdey 
de Calamianes. D. Eariqua García, Alajinistn 
de Aatique. D. Euriqua O 'aá, Subielegado da l 
D. Barique Sjlano, id. de Marianas. D. Eariqm' 
liacampa. Administrador de liábala da Lazos. 
Estanislao Ohwas, Subielegado de Bttaaa. D. 
taban López, Administrador de Autiqua. D. 
risto R. Mendieta, id. de Ga'amianes. 

F •, 
Don Fauito Villa Abrille, Subdelegado de Dj 

D. Federico Lnpez, id. de Islas Bitanas. O. Fddí 
Ofdas, id. da la Laguna. D. Federico Triana,¡i 
Miaamis. D. Fé ix G)m?z, id. de Aatiqua. D. 
nando Gira t, id. de lila da Negros. D. Fdraíj 
Morphy. Administrador da Nueva Eúja. D. Praoc 
de A . Vázquez, id. de Bajilan. D. Pi-anciiDo 
Arespacochiga, Subdelegado da RombUm. D, F 
cisco Gastambide. Alministrador de Oagayao. 
Fí-aocisoo Martínez, id. de Nieva Vz3aya. O. Fi| 
cisco Moatoro, Subdelegado de Camarines Sur. 
Francisco de P. Bipoll, id. de Manila. D. Frane) 
triarte, id* de la Laguna. 

G 
Don Germán Garibaldi, Administrador de 1 

Sur. D. Germán Pons, id. de Calamianes. D. 
rónimo Vida, Subdelegado de Miabata y Tieso. 
Gonzalo Vargas, Admíaistrador de Cavite. D. 
Üermo Lanza, id. de Calamianes. 

I 
Oon Ignacio Verdeja, Administrador de Baii 

J 
Don Javier Caballería, Administrador de Ba'itf 

D. Joaquín de Fuentes, Subdelegado de Cagan 
D. José Cabezas de Herrera, Director general 
Administración Civil de estas Islas. D. José Feroj 
d z. Subdelegado de Lejte. D, José GarcésdeÜj 
cilla, id. de Zambales. D. José García, Admioi 
dos de la Laguna. D. Joió Gareda, id. de Pi| 
panga. D . José Gi1, Subdelegado de Layte. D- Jf 
López, id. de Hocos Sur. D. José Mangas, ^ | 
nistrador de Basilan. D. José María G)QZ)leM 
de Calamianes. D. José María Pacheco, Sabáf 
gado de Cavite. D, José del Nido, Administradoff 
Bohol. D. José Padriñan, id. de Basilan. D. 1̂  
Pastor, Subdelegado de Minia. D. José Rojas,' 
da Miodoro. D. José Saach>z; Alcninistrador 
ambos Camarines. D José Tomasetti, id. deDjf» 
D, José Uébano, Subdelegado de Oottabato. & 
quin Fuentes, id, de Cagayan. D. José Viudei, 
de Mindoro. D Jmn A'varez, id. de Albay. D. J 
Bruhtel, Administraáor áe Bilabac. D. Juan B ^ 
checo, id* de Minila. D, Juan Cirlot, Subdeleg9 
de Surigao. D. Jaan L^oo, Administrador de Cf 
riñes Sur. D. Jaan Mompeon, Subdelegada 
Luguna. D, Juan Timayo, Aiottmistrador de NíJ 
Vizcaya. D. Juan Vardeu, Subdelegado de lal**" 
tañes. O. Julián Farnaadaz. id. da Calamianes. 

D j n Leoncio Iruretagoyena, Subdelegado de^ 
boaogt. D. Leopoldo Martínez, id. de üa'am1 
D. Luis Alvares, A Imnistrador de la Ligaaa. 
Lu's O tiz, Sablale^aio da Balacan. O, Lx'a ^ 
sada, id. da ia ü lióa. D. L i i e R Ej^alona» Al| 
nistrador da la Laguna. D Luis Sara'a, Suble1^ 
da L l a n t o . D. Luis da la Torra, id. dala F i V ? * * ' 
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M 
Don Maaasl Antón, A. ¡miaistra'ior de Carolinas 

.n^ciáeúi^s. D. Manuel Borea, Sabdelegaio de T d -
-eabas. D. Mmnel Bravo, id. de Maríanai. ü . Manuel 
g iz^, Aimmistrador de B^silan. D. Manuel Gar
rido, Subdelegado de Batangas. D. Manuel Gamez, 

[i$ da Bulacao; D. Manuel Gua'lart, Aimmiitra-lor 
^g'pollck. D. Manuel Guzano, Subdelegado d e B i -
taao. Dt Manuel Montuno, id. de Morong. D. Ma
nuel Pipián, Administrador de Romb'on. D. Manuel 

<Oaero, Subdelegado de Masbate y Ticao. D. Manuel 
Sastroo, id, de Tay,\bas. D. Mariano Bertoluci, Sín
dico del AyuQtamiento de Manila. D. Mariano 
jtí-nendez, Subdelegado de Pangasinan. D Miguel 

ff£rDendez, id. de la Isabela. D Mguel García, 
jd. de M ndoro. D. Miguel Merino, id. de Burias 
D Miguel Z)rija, id. de Balacan. 

P 
Don Pablo Coma?os, Adminis'ralor de la Isabela 

de Luzon. D. Pab'o Martínez, Subdelegado de O*-
aiarines Norta. D. Pddro A-raaz, i i . d i Tiyabas. 

t ) . Pedro GJÜZÍUZ id. de lioilo. D. Palco H jprera, 
.Aiministrador de Bjhol. D. Pedro Ztoma, id. da 
líaeva Vizcaya. 

R 
Ooo R\fiel Oabezis, Subdelegado da B vailaQ. D jn 

Rafael M a Tejida, Sibdalegado d3 C i g i y i n . D)a 
jjjfíjel Moreno, id. de la l iaba a de LIZDO. D R I -

$ie\ Piquer, id. de lioilo. D. R «fial Sierra, id de 
Oamarines Sur. D. Ramón Eitevanez, id. de Isla da 

'Negroi. D. Ramón M jotero, Alministrador de Oot¡-
tabato. D. Ramón Orellana, id. de la Ligaaa. D j n 
Ramón Rabio, id- de Leyte. D Ricardo Gucía , id. 

, de la Lasuoa. ü . Ricardo Njrazo, Subdelegado da 
^Zimboanga. 

S 
Djn Sioda'io Pérez, Subdelegido de Barias. D^a 

3Jinti»g) M a A'Virez, AIm'aisírador da Iioooi S i f . 
-D. Santiago M ;4ia, Administrador de id. 

T 
DDÜ T.moteo Caila, Sibdalegalo da Niava Y I L -

^aya. D. Timoteo Rjdrigaez, Admiaistrador da 

U 
Ursino Rey A Iministrador da Camarines Dan 

-2íorte. 

Don Vicente Bailón, Admloiati-ador da Nueva Viz
caya. D, Vicenta L^pez, Subdelegado de Samar. 
il>. Vicente del Prado, Administrador da Biailan. 
3). Vicente Villas, S ib delegado da A ira. O Vtctor 
^anz, id. de Leyte. 3 

Manila, 12 de Agosto de 1896 —Joaquín B. Valdós. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continnación.) 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminis
tración C.vil de 19 de Siptiembre de 1894 y para 
cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del R^al Decreto 
de 13 de Febrero del mismo año de 1894 inserto 

la Gaceta de Manila, correspondiente al 17 de 
•Abril del citado año, se publica á continuación el 
^eiücnen de las imtancia solicitando composición de 
terrenos referentes á la provincia de Bulacan, pre
notadas antes de la expresada fecha de 17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Hagonoy. 
• Nombres de los interesados Fecha de U instancia. 

Fiorentino de los Reyes. 
Gnillermo Crisóstomo 
Joaquín San Pedro 
-Josefa Oog-Tiangco 

misma 
La 

misma 
^ * misma 
ka misma 
f̂t mlima 

^-a misma 
•Joan de los Reyes. 

-Jogqnin María Pañis 
Jj€on Vives. 
Mariano Noque 
Jedro Flores 
Telesforo Crígpulo Pérez. 
Victoriano Bautista 
Marcela de los Santos 

W r i Pueblo de Maycauayan, 
^ ^iaro Pérez 

31 Ag.o 81 
29 id. id 
id. id. id. 

7 Sep. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id, id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
l o id. id. 
31 Ag.o id. 
21 id. 82 

id. 20 
5 
4 
2 
5 

81 
Sep. id. 
id. 82 
id. 
id. 

81 
id. 

Puebto de Múri'ao. 
D.a Rjberta Rustia Francisco. 5 gep. 

Pueblo de Málohs 
15 
23 
30 
20 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
i<t 
id. 

29 
30 

30 Ago 

D. Felipe Galán 
Pedro Crisóstomo 
Cárloi O pie 
Giillermo Crisóstomo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Pueblo de Obando. 
D. José Rodríguez B a l i z a r 

Francisco Date Valenzuela 
Ambrosio Ramírez en nombre 

de BU esposa Irene Macara'g. 
Pueblo de Polo. 

D. Francisco Date Valenzuela . 
Agustín Tiongsou hoy su viuda 

D.a Justa Santiago. 
Francisco Roque 
Cecilio Palacio 
Oárlos Ople 3 
F orentino de los Reyes 
Faüpe Ca'ayag, Cura Misionero 

de Bjsoboso—Morong 
Joaquín San Padro 
E l mismo 
María Tongco 

Fi ' . José Alonso Martínez 
Pueblo de Putilan. 

D. Francisco TíOngson 
Juan de les Reyes 
José Catan jale 
Marcelino Lomabas 
Patricia Bayan 
L a misma 
L a misma . 
Isidro Velazquez 

Pueblo de Quinfa 
D.a Patricia B »yan 

L i misma . 
L a misma 
L a misma 

D. Francisco D»te Valenzaa'a . 
Luis* Igaacio 
Robería Rustía Píancisco 

Pueb'o de Santa Isabel. 
D. Francisco Daj i , "'jLH 

R ^a Zir^g^z» . '-iQ 
Giíliermo Crisóstomo ¿ 29 
Et mismo . id. 

Pueb7o de Sta. Sdaria. 
D. Salvador Ghstolano Pascual . 23 

Ponciano Gloría Francisco . 10 
Putblo de S m Miguel de Mayum.'i. 

D. Felipa Baeocam'mo hoy D. Gre
gorio Márquez 

lodé Santiago como tutor de los 
menores D. Simón Tomasa, 
tóaglalena y Nicolás San
tiago jj 

José Santiago como tutor del 
menor Nicolás Santiago 

José Santiago como tutor de los 
menores D. Simón y Tomasa 
Santiago 

José Santiago como tutor del 
menor Nicolás Santiago 

José Santiago á nombre de D.a 
Tomase y Nicolás Santiago. 

Vicente de la Cruz boy su he
redera D a Carlota Vil ¡acorte 

Francisco de la Concha 
Benedicto Javier 
José Santiago 
Calixto Peogsoa 
Apolonio Siojo 
Juan Buencamíno 
María Senadrin da la Crus 
Eulogio Macapagal 3 
Gregorio Márquez 
Julián Talla David 
Gniilermo Zarco. 

Ag.o 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iíL 
id. 

Ag.o 
id. 

81 

83 
81 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 

81 
82 

7 Abril 92 

25 
• 
6 

30 
31 

9 
29 
id. 

2 
5 

6 
l.o 
6 

l .o 
5 
5 
5 

l .o 

5 
id, 
id, 
id. 
30 

5 
id. 

21 Julio 82 

H . 
Sep, 

id. 
Ag.o 

id. 

Dlc. 
Ag.o 

id. 
Sep. 

id. 

Ssp. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

Sep. 
id. 
id. 
id. 

Ag.o 
Síp . 

id. 

Ag.o 
Julio 
Ag.o 

id. 

Juoio 
Ag.o 

23 A g o 

21 id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

29 id. 

6 S'p 
Junio 

4 E iero 
Julio 
Sap. 
Mayo 

id. 
A / .o 
Sep. 
A ^ o 

id. 

81 
84 
81 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
92 

81 
i l 
id. 
id. 
71 
81 
id. 
id. 

81 
id. 
id. 
id. 
82 
81 
id. 

82 
81 
id. 
id. 

83 
81 

26 
6 

20 
22 
29 

3 
30 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id 
84 
80 
87 
81 
89 
id. 
81 
id. 
id. 
id. 

dicha Junta en 15 y 16 de Abril y 22 de Mayo de 189S. 

Nombres de los interesados. Nombre* de los tatemado» 

Pueblo de Ángat. 

D. Antonio Santiago. 
Ambrosio Santiago. 
Ana de Quzman. 
Agustín Pablo. 
BattsBar ViUarama. 
Calixto Ramos. 
Carlota Villaeorte. 
Dámaso Oong SiODgco* 
Domingo GOL zalea. 
Homíngo de la Cruz. 
Bomiogo de la Cruz. 
Dionisia de los Santos. 
Dolores Manga jas. 
Eduardo de la Cruz. 
Francisco Trinidal. 
Fermina Leonardo. 
Fermina Leonardo. 
Felioiano Mmaao. 
Feliciana Punsalao. 
Fulgencio Valerio. 
Gril da la Cruz. 
José de la Cruz. 
José Santos-
José Rivera. 
José Mariano. 
Juan Salvador. 

D. Joan A. Cruz. 
José Pascual. 
Lorenza Bautista. 
Leoncio del Carmm. 
Marcelino Trinidad. 
Mariano de ios Reyes^ 
M^rfa Malí are. 
Móníco Reyes. 
Mariano del Ronario,, 
Ménica VUíavicenciov 
Matías Mariano. 
Magdalena Santiago 
Ménica de Borja. 
Pioquinto Mangajas. 
Pedro Buenaventura. 
Rifael G ir cía. 
Saotos A. Juan. 
Sevaro A 7a OlennnSe: 
Santos A. Juan* 
Santos A. Juan. 
Tomas Salvador. 
Toribio Slatos. 
Übaldo de Rivera. 
Vicente Punsal. 
Valentín Mangajas. j 

(Se vofUinuará.i 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO D E F A R O 3 
Hallándose vacante en la Comisión da Faros {a 

plaza de Escribiente primero auxiliar de contabilidad 
dotada con el sueldo de pfs. 300 anuilas, los qie 
deseen ocuparla presentarán sus iostancías en i a 
Jefatura de dicha Comisión, calle de Paiaoio ntim. 2 0 
hasta el día 20 del corriente, en el que pracsictráo 
los ejarelcios de escritura y cuentas que «e consi
deren necesarios. 

Manila. 12 de Agosto de 1896.—El lageoiero Je£a¿ 
Guillermo Brockoiaan. 

ADMINISTR-ACIO^ D S L A A D U . \ N \ 
DSJ MANILA.. 

E j virtud da decreto de esta fecha, quedan sus
pendidas las oparacíonei de la Agracia da A lua 
nas establecida en esta CUpital, dd O. Autaai^ 
M a Barreteo, representada por D. R iméa Santos» 
hasta nueva órden. 

Lo que se pone ea conocimiento del público para, 
general conocimiento. 3 

Man ía, 13 de Agosto de 1895.—Par.z del Pu'gar. 

Edictos 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Bu
lacan según Índices remitidos por el Presidente de 

O^n Alberto Concsllón y NiSsz jaez de l.a iastaasU del distdtor. 
de Toado de esta Cipital. 

Por el presente hago saber qie en esta juzgado de mi carga y 
Bscribinia del que refrenda penden procedentes de repartimiento el 
expediente promovido por el Sr. D. Florencio L . González de 47 aña»: 
de edad de estado casado natural de A.lg9ciras provincia de Cál iz 
vecino de esta Capital con domicilio en el arrabal de Sta Cruz y 
su calle de Behagus nó-u. 10 eobre que se le reciba información 
para acreditar el dominio de u i solar de s i exclusiva propiedad qus 
mide una superficie de 3338 varas y medía cuadradas ó sean 2610 ms-
tros cuadrados con 25 ciatímitros cuadrados equivtleates & 25 á -as 
10 centiáreas y 2$ centloietros cuadradJS y de la fiaca cioapuísta 
de piedra tabla y techumbre de caña y nip 1 forrada de hoja de lata, 
situados en el pueblo de Caloocan al sitio de Guitna calle Real y 
señalad JS con íos núna.s 162 sobre los cuales no pesa carga alguna 
que linda por el Norte coa el solar y casa de D. Angel Lagañt 
calle colatoral de S. Roq ic en medio por el Siír coa el solar y casa, 
de D. Hermenegildo Nadesrata y con el solar y casa de D. Canuto 
Sánchez por el Este con la calle Real y por el Oeste con otro solar 
de D. Canu o Sánchez y terrenos comunales conocido? por barrÍRIQS 
y dicho solar lo adquirió el solicitante de D. Maonel Romsro 1 
Aquino, de D a Udefonsa Bustamante y de D. Luciano Adalla, ha
biendo hecho construir la finca con bienes de su peculio y en n t 
virtud se convoca á todas las personas á quienes pueda perjudicarla 
ins:ríp3Í6n de dominio solicitada por D. Florenci > L . González p ir i i 
que en el término de 180 dias compareícan ante este juzgado d » 
i.a instancia del distrito de fondo, sito en la calle Salinas núaaer© 
17 para que aleguen su derecho apercibidos que de no verificarl» 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Lo que se anuncia al ptíblico á los efectos prevenidos en el art í 
culo 39S de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manila, á 10 de Agosto de 1896 —Alberto Concelióx.— 
El Escribano.—Eor mandado de su Srfa Ante mí, Joaquín Argate^.. 
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Por provideBcia del Si . Jaez de i.» instancia de Intiananro» 
dictada con esta fecha en la cansa núm 6570 por estafa se cita 
llama y emplaza a Saturnina Fratacio natnral de Pineda 7 vecina 
qoe fué del pueblo de Malibay para que en el término de 9 diss 
contados desde la pub'icsción de este anuncio en la Gacela ofi
cial de esta Capital^ se presente en este juzgado sito en la calle 
Sto. Tomás nárn. 1 al objeto de ampliar Ba declaración' prestada en 
la referida causa apercibida que de no hacerlo dentro del ex
presado término le pararán los perjuicios que en derecho haya 
legar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo hoy I I de Agoste de 
«896.—Melchor García.--V.o B.o, Bustamante. 

Don Lorenzo Dehesa y Segaste Juez de l.a insUncia en propiedad 
de la prorincia de llocos Stfr. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á Lucrecia Imperial 
y Casimira Delizo naturales y Tecinas de Santa María de esta pro-
vinera para qué por el término de 9 días desde Ta pab'icsc'ón del 

presente en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado 
at declarar} en ¿la cansa núm 87 del a So actual contra Dionisio 
'GuBÍb por hurto apercibidos que de no hacerlos les pararán los 
perjnicios que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Vigan á 11 de Julio de 1896.—Lorenzo Deheza.—Por 
«mandado de str Sría , José Brea. 

asa — — 
Don Antonio López Oliva, Juez de l.a instancia de esta provincia 

de Pangasinan 
Por el presente c'fo llamo y emplazo á Balbina Goloy india 

«asada vecina de Tayúg para qae en el término de 9 días á con
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se 

presente en este juzgado á declarar en la causa nthn. 1T4 del año 
31S9& que se instruye de ofino por el delito de rapto. 

Dado en Lingayen á 17 de Julio de l896'-=Antonio L . OKva.— 
j f o r mandado de su Sría., L:on Olia, Catalino Vergal. 

Don Manuel Martínez, Jaez de Paz de esta Cabecera é interino de 
3 8 instancia de esta provincia 

Per el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Mateo 
-Ramos indio natnral de San Cárlos provincia de Pangasinan cuyas 
«lemás circunstanciFs personales se ignoran para que en el término 
afle 30 días centrados desde la inserción de este edicto en la Ga
rceta oficial de Manila, se presente en este juzgado ó en las cárceles 
¿públicas de esta provincia á contestar los cargos que contra el re 4 
^sultán y otros de la causa nám. 185 por hurto y uso de nombre 
aapnesto. 

Si asi lo hiciere le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho haya lagar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 18 de Julio de 1896.—Manuel 
.Martínez.—Por mandado de su Sría., Pan ino B. Baltazar. 

JDon Sixto J. Vasconcellos y JBivero, Juez de 1.a [instancia de este 
partido judicial de Lipa. 

Por el presente eito Heme y emplazo á los proc sados aasentes 
"Braulio Hernández y Solero Cadaliman» natnral el ' i .o en el pueblo 
«le Dasmarifias provincia de Carite soltero de 20 aEos de edad 

y el 2.0 ó sea el Sofero Cádalimaa natura] y vecino del referido 
pueblo de Sto. Tomás dicho Braulio cuyas circunstancias individua-
Jes son las siguientes. De estatura regalar cuerpo grande cara re
donda picada de viruelas ojos cbinicos boca regular nariz chata y 
labios gruesos y Sotero Cadaliman se ignorán las circuí.stancias 
individuales del mismo de oficio criado domésticos para que en el 
término de ?o dias contados desde la publicación de este edicto en 

' l a Gaceta oficial de Manila, ae presenten en este juzgado ó en 
l a cárcel pública de esta Cabecera para declarar en la causa nd-
mero i « 5 seguida en este Juzgado contra los miemos por robo 

"ibajo apercibimiento de qne en otro ctso se'les pararán loa per
juicios qae «n derecha hnbiere lagar. 

Dado en Lipa 17 de Julio de 1896 —Sixto J, Vasconcellos.» Por 
mandado de tu Sría , Vicente S. Villanaeva. 

•Don Rafael Mtraíes y Prieto, jaez de I a instancia de Camarines Sor. 
^ Por la presente requisitoria cito, llamo y eirpiazo á los mónteses 
Juan Imbay y Meliton, que se fugaron en la cárcel pábliea de esta 

^Cabecera entie ¿eB y tres de la tarde del 10 de este mes, el p r i -
mero es de estatura baja y de 20 á 26 «Bes de edad, color moreno, 
pelo cejas y ©jos negros, cara redonda, nariz chata, lleno de herpes 
e l cuerpo y cojo el pie izquierdo y el éltimo de unos 2© á 21 años 

íde edad, color moreno cuerpo delgado pelo cejas y ojos negros cara 
«valada nariz chata estatura baja y umbien lltno de herpes el cuerpo 

arecinos ambos del pueblo de Tigaon, para que dentro ^del térmito 
»¿e 30 dias remados desde la pablieaeién de este edicto en la Ga-
«ceta oficial de Manila, se presente en este juzgado á declarar en la 
causa núm, 61 del presente afio cue se instruye de oficio por ifideli-
idad en la custodia de presos bíjo apercibimiento de qne al no ve
rificarle dentio del citado plazo les pararán los perjuicios que ^hu-
%iere lagar. 

Dado en Nueva Cáceres 14 de Julio de i S ^ . - ^ R . Moraks.—Per 
;anandado de su 81 fa., Ticio Alvf rea. 

IBon Bernardo Fernandez López juez de l»a instancfá de esta pro
vincia de Antique qne de serlo y estar en el ejercido de sos fun
ciones el inhascri 10 Escribano da fé. 
Por el presente ciio llamo y emplazo al procesado Victoriano Da-

« a y (a) Itoy de estatura alta cuerpo robusto color moreno ojos y 
•icejas negros cara ancha barba poca cerrada pelo negro boca regular 
«le 40 años de edad y vecino de Calope de la jurisdicción del pue
blo de Pandan para que por el téiraino de 30 dias contados desde 
l a publicación de este edicto es la Gaceta oficial de Manila compa
rezca ante este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
contestar los cargos que le resaltan de la cansa ném. 65 cor
respondiente al año actual que iastiuyo contra el mismo pi©cesado 
por el delito de homicidio apercibido que de no hacerlo dentro de 

«dicho término será declarado rebelde y eontumáz parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en 8, José de Puenavtsta á 10 de Julio de 1896.—Eduardo 
JPeroandee.—Ante mr Rafael Lagasca. 

Por el presente cito l aroft y emplazo á la testiga aasen te Andrea N (a) 
Anding querida del procesado Victoriár© Dauay (a) Itoy cuyas cir-
yas circunstancias perEon^Ies se ignoran pura qae por el término de 
9 dias contados desde la pub'iesción del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila comparezca ante este juzgado pata declarar en 
la causa nám 65 qne instruyo contra dicho procesado por homicidio 
fioirespondiente al año actual. 

Dado en S José de Eaenavista á 10 de Julio de 1896.— Bernaído 
Fernandez,—Ante mí Rafael Lagassa. 

©en José Pniz de luzn'iaga juez de Paz de esta Cabecera á interino 
de l.a iastancia el iufra&c.ito t.ciua:io da fé. 

Por el presente cito llamó y emplazo al procesado Ignacio Cárlo 
para qne en el téimino de 30 días centados (desde á la publicación 
del presente en la Gaceta tficial de Manila se preBente en este juz
gado á contestar los cargos que le resultan <n la causa cúm. 219 del 
año pasado por rapto apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y centumáz parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 13 de Julio de 1896.=?, S. José R. de Luzn-
riaga.—Ante mi Antonio Bustillo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 
Villaranti indio natnral de Batang de la provincia de Cápiz vecino 
de Granada de este distrito casado con hijos de 37 años de ¿dad 
labrador y f in instrucción para que dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación [del presente en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca ai te este juzgado á responder los cargos que le 
resaltan en la causa núm. 5858 sobre atentado á los agentes de la 
autoridad y lesiones apercibido que de no hacerlo se le declrará re
belde y contumaz parándole los perjuicios que en derecho hobiere 
lugar. ji 

Dado en Bacolod á 14 de Julio de 1896.—José R. de Luzuriaga. 
— Ante mi Manuel Blanco. 

„ tmtt 
Don Luis del Pino y Vil.'arino jávz de l.a instancia en propiedad 

de esta ptoviricia que.de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrasciito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y (mp!azo al procesvdo ausente Julián 
Tolentino soltero natural de la villa de Lipa y vecino de Baria) a 
labrador para que por el término de 30 dies contados deede la 
última publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se preiente ante mi ó en las cárceles de este juzgado para ser reco 
nocido por el Sr. Médico Titular en la causa núm. 25 que instruyo 
por tentativa de violación apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 17 de Julio de 1896.—Luis del Pino Villa-
riño.—Ante mi Gregorio Abas. 

Don Francisco Barrios y ^Ivaréz Doctor en Derecho Ciril y canónico 
jaez de 1 a instancia de Cápiz. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 

pft Mt quisang natural y vecino del pueblo de Dumarao soltero de 20 
años de edad jornalero empadronado en el barangay núm. 21 del 
(xpiesadc pueblo para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta tficial de Manila, ge pre
sente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
contestar á los cargos que contra el resulta en la cmsa níim. 172 
por robo con apercibin iento que de no hacerlo ae le declarará rebelde 
y contemás parándole los perjn:c¡os que haya lugar. 

Dado en Cápiz á 13 de Julio de l896 .=rranc¡sco Barrios.—Ante 
mi José M . García. | 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Roberto Delfín 
natural y vecino del pueblo de Panitan casado de 30 afios de edtd 
de estatura regular color negrusco y cmrpo delgado para qne dentro 
del término de 30 di&s á partir desde la inserción del presente en la 
Gaceta ofic'al de Manila comparezca ante este juzgado ó en la cár
cel públ ca de esta provincia á responder las resultas de la causa nú
mero 78 por lesiones contra el mismo en la inteligencia que de ha
cer e así le oiré y administraré justicia y de lo contrario sustancial é 
dicha causa en BU ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar haciéndose las diligencias que le corresponde 
en Jos eetrado de este ̂ uzghdo. 

Daca en Cápiz á 13 de Julio de 1896.—Francisco Banzos.—Ante 
mi José M. García, 

Don Lúcsa González y Manicang, Juez de 1 a insh ncia ir terino de 
este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes yo el JBscribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prrgon y edicto al 

procesado ausente Mariano Csguicla vecino de Taal de esta provin
cia viudo de 39 ifios de edad del barangay cúm. le del mitmo 
puíblo, para que por el término de 30 dias contados desde la última 
publicación de este edicto en la Gaceta tficial de Manila, se presenta 
á este Juzgado á dehnderse de los cargos qne le resulta en la cansa 
n í m , 14169 q e inamijo centra él y otro por hurto y falsificación, 
tpercibido qne de no hecerlo dentro del expresado téimito será de
clarado rebelde y le pararán además Jes perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 10 de Julio de 1896.—l.«cas González—Por 
mandado de su Sria , Francisco Gómez. 1 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al tes
tigo ausente D. Enrique Potce de León, que fué comisionado en el 
pueblo de Bañan de esta provincia, para que por el término de 9 
dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente ante este Juzgado á declarar en la causa nú
mero 83 que se sigue erf este mismo centra D . Andrés Castillo por 
malversación de caudales públicos, apercibido de que en ©tío caso le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 8 de Julio de 1896.—Lúeas González —Por 
mandado de su Sría., Francisco Gómez. 1 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el Sr. Ju z 
de l.a instancia de'este partido en la causa núm 12112 que se ins
truye en tste Juzgado centra D. José Ostña por est. fa, se cita por 
medio del presente hl testigo Fermín Semana, vecino de Bañan de 
este partido, pftra que dentro del término de 9 días contados desde 
la última publicac ón de esta en la Gaceta oficial, se p es me en este 
Juzgado á declarar en dicha causa b: jo apercibimiento de pararle los 
perjuicios que en derecho hubiere lutar en otro caso. 

Bata gas 14 de Julio de 1896 —Lúeas González.—Por mandado 
de tu Sría., Francisco Gómez. 1 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón y edicto al au-
serte testigo Zu'lo Bayluées vecino de Balayan de 40 años de edad 
viudo y del bar»ngay de.D. Valentín Alvarez, para que por el tér
mico de 9 dias á contar defide la última publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mariis, se presente á este Juzgado á fin de 
ampliar su declaración en la causa núm. 14666 que instruyo contra 
él mismo y 01ro por lesk nes menos graves apeicibido que de no 

hacerlo dentro del término expresado le pirarán los p.rjuicios que en 
derecho hubiere lugar, 

I Batangas 9 de julio de i896.=-Ltícas Gonzalez.=Por mandado de 
su Sría , Francisco Gómez. 2 

Per el preser-te cito, llamo y en plazo por pregón y ed'cto á Juan 
Irgco vecino del pueblo de Lobo de este ptrtido judicial y testigo 
ausente tn la causa t á m . 12759 (lae instiuyo por falsificación, para 
que dentro de 9 dias que empesaián á contar desde, ésta fecha, se 

a. 

presente en este juzgado á declarar en dicha causa bajo ap ^ 
miento de pararle los perjuicios que en derecho hubiere lugar en i 
caso. 

Dado en BaiErgas á 13 de Julio de 1896.—Lucas GerzaU,, 
mandado de su Sría.. Fisncisco Gcn.ez. 

= 5 ' 
Don Domingo Brandaris y Brandaría, Teniente de Infantexig 

Marina y Fiscal de la sumaria núm. 2805 por roto. 
Por el presente edicto cito, lUmo y tmplizo al ir ,¿j . 

Eustaquio Sicing, natural del pueblo de Sexmoan de la piovincj^ 
la Pampanga de 39 Bfios de edad de estado soltero y de MI 
bogador de CESCO, para que en el término de 30 dias a ^ 
desde la pubiiceción en la Gaceta oficial de esta Capital, Se ̂  
senté en es ia Fúcblía de causas pata declarar en la sumaria 2? 
expresad», 1 dviiiiénacle que de no vuificailo se les ifguijj* 

perjuicios que marca la ley, 
Manila, 3 de Agesto de 1896.—Domingo Brandaris.—p0l 

mandato, Gerardo Reyes. 

Don Dcmirgo Brandal is y Brandaris, Teniente de Infantería 
Marina y Fiscal de la sumaria Lúm. 2659 por hurto. 

Por el prePente 3.er edicto cito, llamo y tmplazo á Mateo Lat( 
Subalterno que fué del Tribunal de Concepción trrabal de la Ei 
de esta provincia e n el mes de Abiil de 1893, que en el 
mino de 10 días á contar desde la fecha de su inserción 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este Fisr.' 
sita en la Capitanía del puerto de esta provincia* para declî  
en la sumariu arriba expresada, adveitido que de LO htccrlo,, 
seguirá los perjuicios que marca la ley. 

Manila, 5 de Agosto de 1896.-Dcmirgo Brandaiis.—Por 
mandato, Bonifacio Gómez. 

Don Demingo Brandaris y Brandarip, Teniente de Infantería 
Marina y Fiscal de la sumaria núm 2786 por hurto. 
Por el presente 3 er edicto cito, llamo y emphzo á D. Sanfijj 

Dcmicguez, Contratista que fué de carga y descarga de los vapon 
de esta provincia del 1894, que en el téimino de 10 diaa 
contar desde la fecha de tu ¡nserc ón en la Gaceta oficial _ 
esta Capital, ee presente en esfa Fiscalía sita en la Capitaniad 
puerto de esfa provincia para declarar;; en la sumaria airil ' 
expresada advertido que de no hacerlo se le seguirá los perjiiicj( 

que en derecho hubiere lugar. 
Manila, 5 de Agoato de 1886.—Domingo Brindatis.—Por i 0)( 

mandato, Bonifacio Gómez. 

Eon Domingo Brandaris y B;arda)3s, Teniecte de Infatteiía 
Marina y Fiscal de la sumaria núm. 2595 por robo y atajamieiiii) ¡IcC 

Por el presente i.er edicto cito, llamo y emplazo á Erigido Pin 
natural de Pasig de esta provincia y vecino de Hagonoy del| 
provincia de Bulacan de 31 años de edad, casado de profesiíi 
jornalero, para que en el término de 30 días á contar d sde ]¡ 
fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital, n 
presente en esta Fiscalía sila en la Capitanía del puerto de esuj 
provincia, para declarar en la sumaria arriba expresada, advertido 
que de no hacerlo se le seguirá los perjuicios q' e en derecho hubiere 
lugar. 

Mani'a, 6 de Agosto de l f 9 6 . - Dom'ngo Brandaris—For » 
mandato, Gerardo Reyes. 

O. 

6 
Don Dcmirgo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infenterla dt 

Marina y Fiscal de la sumaria núm. 2798 por asecinato. 
Por el presente 3.er edicto cito, Tamo y en plazo á los indívídnoi 

Policarpio Banura, natural de Ibahay de Ja provincia de Iloilo, 
Alejandro Vilorojo, natural de Bais pn vincia de Dumcgnete jj 
Leoncio Martínez, natural de Eatarg de la provincia de Capa;: 
giun.etes que fueron de la Loicha cTafalla,» en el mes de M ĵ» 
de 1894, que en el término de 10 dias á contar desde la fecki 
de su. inserción en la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten 
en esta FiBcalia sita en la Capítania del puerto de esta provincil 
para declarar en la sumaria arriba expresada advertidos que de niy 
verificarlos se lee seguirán los perjnicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 6 de Agosto de i896._Dem;rgo Brandaris.—Per s» 
mandatoj Bonifacio Gómez. 

Don Dcmirgo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería de 
Marina y Fisctl de la sumaria núm. 2687 por parricidio. 

Por la presente requisitoria Tamo, cito y emplazo al individuo 
Eduardo Legaspi, cuyasn circunstancias personales Be ignoran, pan 
que en el téimino de 10 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gsceta oficial de esta Capital, se presente 
en esta Fiscalía sita en la Capitanía del puerto de esta Capital 
para declaiar ceno test'go en Ja simaría arriba ixpresada y & 
no presentarse será declarado rebelde con los peijuicíos consiguientes^ 

Manila, 10 de Agosto de 1896.—Domingo Brandaris — Por s»' 
mandato, Gerardo Reyes. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería df 
Marina y Fiscal de la sumaria núm 2842 por robo. 
Por el presenrd i.er edicto cito, llame y empl. xo al procesado 

Francisco Rodríguez, natural de Naga provincia de Camarites Nortí) 
de 29 años de edad y piloto que fué del casco núm. 2031 deis 
propiedad de un tal Quintín en 1894, para que en el lérmiaO 
de 30 dias á contar dtsde la fecha de su ínrerción en la Ga
ceta oficial de esta Capital se prcsen;e en esta Fiscalía sita en 
la Capitanía del puerto de esta provincia, para declarar en 1* 
sumaria arriba exp esada advertido que de no verificarlo sel 
Seguirá los perjuicios que marca la ley. 

Manila, 11 de Agosto 1896.— Domingo Brandaris. — Por si 
mandato Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Brandar s y Brandaris, Teniente de Infantería de-
Malina y Fiscal de la sumaria núm. 3004 por hurto. 
Por el presente 3.er edicto cito, l amo y emplazo al individuo 

Antonio Pertz, natural y vecino de Hagonoy de la provinci?» ê 
Bulacan, soltero de 21 años de edad, de oficio, bogador de c.s;o 
que en el término de 10 dias A contar desde Ja fecha de & 
inserción en la Gaceta oficitl de esta Capital, se presente eu 
es:a Capitanía del puerto de esta provincí?, para declarar en 1» 
sumaria arriba expresada, advertido que de no hacerlo se le se* 
guirá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 11 de Agosto de 1896,—Domingo Brandaris.—Por sli 
mandato, Bonifacio Gómez. 
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